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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 6 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, a la solicitud allegada por la 
parte actora, el Juzgado ordena que por Secretaría y previo al pago de las expensas 
dispuestas en el Acuerdo PCSJA21-11830, se practique el desglose de los 
documentos que sirvieron de base a la acción a costa de la parte ejecutante, con 
las respectivas constancias de terminación por desistimiento tácito. 
 
Efectuado lo anterior, nuevamente archívense las diligencias física y 
electrónicamente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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